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MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se reor
ganizan las zonas recaudatorias de la provincia de 
Granada. 

limo. Sr.: Visto el expediente de reorganizacióri. de las zonas 
recaudatorias de la provincia de Granada, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección General y en uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 13, número 3.°, del vigente Estatuto de Recaudación, se 
ha servido disponer : 

Primero.-Que dicha provincia se divida, a tal efeoto, en ocho 
zonas, denominadas : Primera de la capital (Sagrario), segunda 
de la ca.pital (Campillo) y tercera de la capital (Salvador), Baza, 
GUadix, Loja, Motril y Orgiva, constituída cada una por los 
Ayuntamientos que se expresan en la adjunta relación y cuyas 
capitalidades se fijan en las poblaciones que igualmente se in
dican. 

Segundo.-Que esta división se implante a medida que vayan 
, vacando las actuales zonas, que se irán refundiendo en aquellas 

donde radique la capitalidad de las nuevas. 
Teroero.-Que cuando vaquen alguna o algunas de las zonas 

en que esté comprendida la población señalada como capitalidad 
de las nuevas, no se refundirán con otra, sino que se proveerán 
con arreglo a las disposiciones ' vigentes. 

Cuarto.-Que la clasificación en categorías de las nuevas zonas 
no se señalará con carácter definitivo hasta que comprendan 
todos los Ayuntamientos que en esta reorganización se les asigna, 
apliCándose mientras tanto la que provisionalmente corresponda 
al importe del promedia de sus cargos efectivos. 

Quinto.~ declaran a extinguir las zonas de Albuñol, Alha
ma, Huéscar, Iznalloz, Montefrio, Santafé ,y Ugíjar. 

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

RELACIÓN A QUE SE REFmRE LA ORDEN ANTERIOR 

Zona primera de la capital (Sagrario) 

Con capitalidad en Granada. 
Quedará integrada en un polígono que, partiendo de uno de 

sus vértices en la plaza de Isabel la Católica, de esta ciudad, 
tendrá como uno de sus lados el eje de las calles: Gran Vía de 
Colón, avenida de Calvo Sotelo, carretera de Pinos Puente, Nue
va Travesía y carretera de Santafé, alcanz!llIldo en el puente de 
los Vados, en esta última, los términos municipales de Purchil, 
Santafé y anejos, Belicena, Cij'uela., Chauchina, Romilla y Lá
chal'. Otro lado del polígono, y con el mismo vértice, lo consti
tuirá el eje de las calles : Reyes Católicos, Puerta Real, Reco
gidas, Prolongación de Recogidas, camino de Ronda y camino 
de PurchU, cerrándose el polígono con el término municipal ñe 
esta localidad. 

Zona segunda de la capital (Campillo) 

Con capitalidad en Granada. 
Quedará constituída por la superficie que, partiendo del vér

tice indicado : Plaza de Isabel la Católica, y con el lado cOInÚn 
que forma el eje de las calles: Reyes Ca tólicos, Puerta Real, 
Recogidas, Prolongación de Recogidas, camino de Ronda. y ca
mino de Purchil, comprenderá los términos municipales de Ar
milla, Cá jar, Cenes de la Vega, Churriana, Dílar, Dúdar, Gójar, 
Güéjar Sierra, Huétor Vega, MonachU y anejo, Ogíjares, Padul, 
Pinos Genil, Quéntar, La Zubia, Alhendín, Ambrós, Cúlla.r Vega, 
Escúzar, Gabia Chica, Gabia Grande, La Malá y Otura. El 
otro lado del polígono urbano partirá del mismo vértice por el 
eje de las calles: Reyes Católicos, plaza Nueva y cauce del río 
Darro. El polígono se cierra 'con el término municipal de Quéntar. 

Zona tercera de la capital (Salvador) 

Con capitalidad en Granada. 
Se integrará por la superficie de un polígono que, partiendo 

de igual vértice: Plaza de Isabel la Ca;tólica, tendrá como lado 
común por la zona segunda el eje de las calles: Reyes C!litóli
cos, plaza Nueva y cauce del río Darro, comprendiendo los tér
minos municipales de Beas de Granada, Callcasas, Cogollos Vega, 
Güevejar, Muétor Santillán, Jun, Pul1anas, Pulianillas, Albolote, 
Alfa.car, Maracena, Nívar, Peligros y Viznar; todos los pueblos 
integrantes de la actual zona de Iznalloz y Atarle, Caparacena, 
Fuente Vaqueros y anejos y Pinos Puente y anejos, El otro po
ligono, partiendo del mismo vértice,será común con el de la , 
zona primer~apital, constituido por el eje de ilas calleS: Otan 

Vía de Colón, avenida de calvo Soteio, carretera de Pinos Puen
te, Nueva Travesía y carretera a santafé. El poligono se cierra 
con el término municipal de Ma.racena. 

ZOna de Baza 

Con capitalidad en Baza. 

Ayuntamientos que la constituyen: Baza, Benamaurel, Ca
nlles, Castilléjar, Castril, Cortes de Baza, Cúllar Baza., Fre1la, 
Galera, Huéscar, Orce, Puebla de Don Fadrique y Zújar. 

Zona de Guadix 

Con capitalidad en Guadix. 

Ayuntamientos que la constituyen: Guadix, Alamedilla, Albu
ñán, Alcudia de Guadix, Aldeire, Allcún de Ortega, Alquife, 
Seas de Guadix, lienalúa de Guadix, Calahorra, Cogollos de Olla
dix, Cortes y Graena, Charches, Dehesas de Guadix, Dólar, Esfi
liana, Ferreira, Fonelas, Gobernador, Gor, Gora.t:e, Huélllgo-, Hué
neja, Jerez del Marquesado, Laborcillas, Lanteira, Lugros, Mar
chal, Pedro Martínez, Peza (La), Pollcar, Purullena y Villanueva 
de las Torres. 

Zona de Loia 

Con capi,talidad en Loja.. 

Ayuntamientos que la constituyen: Loja., Agrón, Algarinejo. 
Alhama, Arenas Rey, Cacin, Chimeneas, Fomes, Huétor Tájar, 
Illora, Játar, Jayena, Montefrio, Moraleda Zafayona, Salar, 8a.n
ta Cruz, Ventas de Huelma, Ventas de Zafarraya, Villanueva 
Mesía y Zafarraya. 

Zona de Motril 

Con capitalidad en Motril. 

Ayuntamientos que la constituyen: MotrU, Almufiéca.r, GIuá
jar Alto, Guájar Faragüit, Guájar Fondón, Gus,lehoa, Itrabo, 
Jete, Lentegi, Lújar, Molvizar, Otivar, Salobrefia y Vélez-Benau
dalla. 

Zona de Orgiva 

Con capitalidad en Orgiva. 

Ayuntamientos que la constituyen: Orgiva, Acequias, Albon
dón, Albuñuelas, Albuñol, Alcázar, Almegijar, Bérchules, Beznar, 
BUbión, Busquistar, Cadiar, Cafiar, Ca;pYeira, Carataunas, Gas
taras, Cherin, Crute y Talará, Conchar, Cozvijar, Dúrcal, Fe
rreirola, Izbor y Tablate, Jorairetar, JuvUes, Lanjarón, Laroles, 
Lobras, Mairena, Mecina Bombarón, Mec1na Fondales, Me1eg1s, 
Mondújar, Murchas, Murtas, Na.rila, Nigüelas, Pampaneira, PI
cena, Pinos del Valle, Vitres, Polopos, Portugos, Restábal, Rublte, 
Saleres, Soportújar, Sorvilán, Torvizcón, Trévelez, Turón, Ugijar, 
Valor, Ya;tor y Yegén. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 par las que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficiO! 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964, sobre ac
ción concertada por la producción .nacional de ga-
nado vacuno de carne. . 

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 5.0 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. y ellO del De
cretü-ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas 
que al final se relacionan, que han suscrito Actas de Concierto 
de unidades de producción de ganado vacuno de carne con el 
Ministerio de Agricultura. 

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

iPrimerO.-A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada, se concede a cada una de las Empresas que a. conti
nuación se relacionan los siguientes beneficios fiscales con arre
glo al procedimiento señalado por la Orden de 2fI de marzo de 
1965, y en relación con los tributos cuya gestión y admin1st:ra
ción se diStribuye a la Hacienda. Pública, en cuanto se deduce 
de los Convenios económicos celebrados con la Diputación Fo
ra1 de Navarra: 

a) Libertad de amor·tización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico, en cuyo balance aparezca reflejado el resul
tado de la. explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes II;lterlorea 
que grave las importa.c!.ones de bienes de equipo '1 utillaje de 
primera ~ que corl'elil()OOdan a. 1n~ ~ 
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en el Acta, de Concierto, siempre que, previo informe del Mi
nisterio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabri
can en España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los 
maJteriales y productos que, no produciéndose en España. se 
importen para su incorporación a los bienes de equipo que se 
fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del ImPuesto sobre las Rentas del Capit al que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Ent idad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los prést amos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeiI'as. iúai aplicación concreta , de 
este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se trami
tará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo, en la forma establecida por la orden de este 
MinisteiI'io de 11 de octubre de 1965. Será preciSÓ, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de ootilbre de 1961, Se 
acredite el destino integro de tales recursos a la financiación 
de las inversiones il'eales nuevas a que se refiere el anexo al 
Acta de Concierto, asi como el cumplimiento de lo establecido 
en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa, en la forma prevista por 
la Orden de 2Q de octubre de 1966. 

(1) Para las Empresas que revistan la condición de Socie
dad se les concede además el siguiente beneficio: 

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General ' 
sobre TransmisioneS Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, en cuanto a los actos de constitución o de amplia
ción de capital de las Empresas beneficiarias. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden conce
didos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser 
pror,rogados por la Administración, cuando las circunstancias 
así lo aconsejen, por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cua lquiera de las obliga
ciones que asume la Ent idad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 4.0 del artículo 5.0 de la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
g,ado en el apartado anterior, y. por consiguiente. al abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no · alcance una trascenden
cia que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ciós de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecUniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado 4.0 de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera deb1-
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
penSión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juiciO 
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de in
voluntariedad mencionada. 

Cuarto,-,Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo estable' 
cido en los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Ad· 
ministrativo y será tramitado en la. forma establecida en la 
cl¡j.usula undécima del Acta de Concierto. 

Relación que se cita 

Empresa «Francisco Roig Ballester», ubicada en Bétera, pro
vincia de valencia, 300 cabezas de ¡¡anado en la finca «Fran
cisco Roig». 

Empresa {{Macario Garcia Rubio»., ubicada en Valverde de 
Burguillo, Atalaya, Valencia del Ventoso y Fre¡¡enal de la Sie
rra, provincia de Badajoz, 30 cabezas de ganado en las fincas 
«La Fresneda», «Los Cabecitos», «Toribio» y «Tudela». 

Empresa «Luis y Elisa Rodríguez del Oastillo», ubicada en 
Alconchel, provincia de Badajoz, 30 cabezas de ganado en la 
finca «Herrería». 

Empresa «Antonio Serrano Benltez», ubicada en Meruna-Si
donia, provincia de Cádiz, 88 cabezas de ¡¡anado en las fincas 
«Lentejuelas» y «Torre Estrella». 

Empresa «Jesús Sánchez Baviano», ubicada en Navalvillar 
de Pela, provincia de Badajoz, 50 cabezas de ganado en la 
finca «La. Rana». 

Empresa «Sixto Guevara Mateos y Hermanos». ubicada en 
Sieteiglesias de Tormes y Berrocal de Salvatierra, provincia de 
Salamanca, 302 cabezas de ganado en las fincas «Pedro Mar
tín», «Las :J;)ehesillas» y {(Lamedas», 

Empresa «Adela Lledó Giráldez», ubicada en Puenteáreas y 
Mondariz, provincia de Pontevedra . 30 cabezaS de ¡¡-anado en 
la finca «Quinta de Pías». 

!Empresa «Reyes Rodríguez Pérez» ubicada , en Cuacos, pro
vincia de C¡j.oeres, 30 . cabezas de ganado en la finca «Tore
seclloJ. 

Empresa «Pedro Agustín Mena Merino», ubicada en Almo
harin, provincia de Cáceres, 30 cabezas de ganado en la :tinca 
{(Atalaya». 

Empresa «Dolores López Montenegro y Carvajal», ubicada 
en Cáceres, 30 cabezas de ganado en la finca «La NateraJ. 

Empresa «Francisco Rojas Rulz», ubicada en Lopera. pró
vincia de Jaén, 60 cabezas de ganado en la finca {(Hacienda 
San Rafael». 

Empresa {(José Martín Sánchez», ubicada en Virtigudino, pro
vincia de Salamanca, 32 cabezas de ganado en vacías fincas 
del término municipal de Vitigudino. 

Empresa «Javier García Garc1a», 1,lbicada en Cadreita, pro
vincia de Navarra, 35 cabezas de ganado en la finca «Extra
muros de Defensores del Alcázar». 

. Empresa {cAlberto de los Nieto Romera». ubicada en Cerceda 
y Manzanares el Real, provincia de Madrid, 110 cabezas de ga
nado en varias fincas del término municipal de Ceroeda y 
Manzanares el Real. 

Empresa «Pedro Rodríguez López e Hijos», ubicada en Don 
Benito, provincia de Badajoz, 100 cabezas de ganado en las 
fincas {(Patillas de Ruecas» y «Ventoso». 

Empresa «Vicenrte Rodríguez Diaz», ubicada en PObladura 
de Pelayo Garcia, provincia de León, 30 cabezas .de ganado en 
varias fincas del término municipal de Pobladura de Pelayo 
García. 

Empresa <dñigo Arróspide V,alera», ubicada en Aldehuela de 
la Bóveda, provincia de Salamanca, 230 cabezas de gal¡ado 
en la finca «Castro Enriquez». 

Empresa ceGarlos Nieto Losad'a», ubicada en Pontevedra, 60 
cabezas de ganado en la finca «Granja de Alba». 

(1) Empresa «Explot aciones AgríCOlas y Ganaderas Auso
na, S. A.», ubicada en Folgarolas y Santa Eugenia. provincia 
de Barcelona, 245 cabezas de ganado en las fincas «El RaurellJ 
y {(El Bollo», 

Empresa «Mario Garrido Troncoso», ubicada en Espera, pro
vincia de Cádiz, 48 cabezas de ganado en la finca «Madrigal» 

Empresa «Justo Moreno Carvajal», ubicada en Candeleda, 
provincia de A vil a, 30 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Candeleda. 

Empresa «Florentino Sánchez López», ubicada en Alba de 
Tormes, provincia de Salamanca, 30 cabezas de ganado en va
rias fincas del término muniCipal de Alba de Tormes. 

Empresa «Benedicto Rodríguez Galán», ubicada en Noja, 
provinCia de Santander, 54 cabezas de ganado en finca sin 
nombre del término municipal de Noja. 

Empresa «Nicolás Mateos García», ubicada en Cuacos de 
Yuste, provincia de Cáceres, 65 cabezas de ganado en la finca 
«Los Casares». 

Empresa «Faustino Sánchez Alvarez», ubicada en Presno el 
,Viejo, provincia de Valladolid, 30 cabezas de ganado en varias 
fincas del término municipal de Fresno el Viejo. 

Empresa «Encarnación ZapaJta Arjona», ubicada en Jaralz 
de la Vera, provincia de Cáceres. 36 cabezas de ganado en varias 
fincas del término municipal de Jaraíz de la Vera. 

Empresa «Máximo Fernández Corres», ubicada en Yerri, pro
vincia de Navarra, 99 cabezas de ganado en la finc&, «Zumbelz». 

Empresa «Luis Santos Polo», ubicada en Portezuelo, pro
vincia de Cáceres, 40 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Portezuelo. 

Empresa «Juliár. Ramos Puértolas», ubicada en Pootriz y 
Zaragoza, 100 cabezas de ganado en varias fincas de los térmi
nos muniCipales de Pastriz y Zaragoza. 

Empresa «Antonio Hernández Escribano», ubicada en Mo
reruela de los ~nfanzones, provincia de Zamora, 38 cabezas de 
ganado en la fmca «Dehesa de Mosteruelo». 

(1) Empresa {eGooperativa de Nuestra Señora de Fernan
diel», ubicada en Muga de Sayago, prOvincia de Zamora, 35 ca
bezas de ganado en la finca «Cooperativa Nuestra Señora de 
Fernandiel». 

(1) Empresa «Grupo Sindical de Colonización n.O 9.547», 
ubicada en Casaseca de Campeán, Corrales y El Perdigón pro- · 
vincia de Zamora, 50 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Casaseca, Corrales y El Perdigón. 

Empresa «Modesto Ruiz Coca», ubicada en Villanueva de 
Duero», provincia de Valladolid, 30 cabezas de ganado en va
rias fincas del término municipal de Villanueva de Duero. 

Empresa «Roger Huergo Moreno», ubicada en Navarrete 
provincia de Logroño, 63 cabezas de ganado en la finca (lEÍ 
Cristo» y otras del término municipal de Navarrete. 

Empresa «Teodoro Ayudán CastillóD», ubicada en Alcolea de 
Cinca. provincia de Huesca, 80 cabezas de ganado en varias fin
cas del término municipal de Alcolea de Cinca. 

Empresa «Lucio Martin Cuesta». ubicada en Villamuriel 
provinCia de Palencia, 30 cabezas de ganado en varias fincaS 
del término municipal de Villamuriel de Cerrato. 

Empresa «Juan Pablo Domeque García», ubicada en Cari
ñena. provinCia de Zaragoza, 50 cabezas de ganado en varias 
fincas del término municipal de Cariñena. 

Empresa «Ricardo Tobajas Lafuente», ubicada 'en Carenas, 
provincia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en varias fincas 
del término muniCipal de Carenas. 

Empresa. «RR. MM. Cisterciense», ubicada en Villamayor 
de los Montes, provincia de Burgos, 225 cabezas de ganado en 
la finca sin nombre del término municipal de Villamayor. 
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(1) IEmpresa «Hijos de Vázquez L6pez y Cia. S. R. C.», ubI
cada. en Cabezas RUbias y Cerro de Andévalo, provincia de 
Huelva, 2.000 cabezas de ganado en la finca «La Joya». 

. Empresa «Mariano Bescós iElfau». ubicada en Miralbueno y 
Fafianas, provincias de Zaragoza y Huesca, 60 cabezas de gana
do en varías fincas del ténnino municipal de Fafianas. 

Empresa «Francisco Morillo Naya y José Morillo Martín», 
ubicada. en Monzón y Villanueva de Sigena. provincia de Hues
ca, 110 cabezas de ganado en varias fincas de los términos 
municipales de Monzón y Villanueva de Sigena. 

iEmpresa «Jesús Rodríguez Maqueda», ubicada. en Cidones, 
provincia de Soria, 30 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Cidones. 

Empresa «Anselmo de Castro MlU"tln». ubicada en Toro, pro
vincia de Zamora, 30 cabezas de ¡¡anado en la finca de «Virgén 
de Gracia», 

Empresa «Guzmán Amigo Moyana», ubicada en Villabuena 
del Puente y Toro, prOvinCia de Zamora, 35 cabezas de ganado 
en varias fincas de los términos municipales de Villabuena 
del Puente y Toro. 

Empresa «José Fuentes Colmeiro», ubicada en Arzúa, pro
vincia de La Corufia. 40 cabezas de ganado en la finca «Oobelo». 

Empresa «Bibiano Aránguez GH», ubicada en Cabeza de 
Buey, provincia de Badajoz: 30 cabezas de ~anado en la finca 
«Enjambradero». 

Empresa «Francisco Lario1¡ LosillC)>>, ubicada en Cuevas de 
Almanzora, provincia de Almeria, 30 cabezas de ganado en la 
finca «Puerto Blanco». 

Empresa. «Adelaida Villanueva Villanueva», ubicada en No
villas, provincia de Zaragoza. 30 cabezas de ganado en varias 
fincas del término municipal de Novillas. 

. Empresa. «José MendiVil Salas», ubicada en Novillas y Fus-
tiniana. provincias de 'Zaragoza y Navarra. 30 cabezas de ga
nado en varias fincas ,de los términos municipales de Novillas 
y Fustiniana. . 

Empresa «Enrique Martinez Ricos», ubicada en Moncada y " 
Valencia, 50 cabezas degnnado en las fincas «Camino Hondo 
de Moncada» y «Partida». 

Empresa «Martín Costilla Fernández», ubicada en Villavesa 
del Agua, provincia de Zamora, 46 cabezas de gnnado en va
rias fincas del término municipal de Villavesa del Agua. 

Empresa «Jerónimo Latorre Giménez», ubicada en Boquifieni, 
provincia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en finca sin nombre 
particular del término municipllil de Boquifieru. 

E~presa (<Salvador Palanca Palanca», ubicada en Benifarig, 
pl'ovmcl6 de Valencia, 40 cabezas de ganado en la finca 
cl «Eliana». 

Empresa «Eduardo Tarazana Sanchis», ubicada en Picasent, 
provincIa de Valencia. 124 cabezas de ganado en las fincas 
«Camino Torrente» y «La Coma,» 

Empresa «Joaquin Ciudad Choliz». ubicada en Ejea de los 
Caballeros, provincia de Zaragoza. 50 cabezas de ganado en 
las fincas «La Pesquera», (~Facemor y Remolino» y otnl.s. 

Empresa «Francisco Bara Santolario»" ubicada en Villanue
va de GáUego, provincia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en 
la finca «Torre Bara». 

Empresa «Vicente Badla Santana», ubicada en Alfara del 
~triarca, provincia de Valencia, 50 cabezas de ganado en la 
finca cl «San Bar<tolomé». 

Empresa «Vicente Roig López», ubica<la en Almacera pro
vincia de Valencia, 50 cabezas de ganado en las fincas '«Par
tida C. del Mar» l- «Partida C. 2.& Pibrcela». 

, E,mpresa «JoaqUín Pérez Santos», ubicada en Maluenda, pro
VInCIa de Zaragoza, 40 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal . de Me.luenda. 

Empresa «Baldomero Arias López y Mario Paz Guntin» 
ubicada en Villalba, provincia de Lugo, 90 cabezas de ganado 
en varias fincas del término municipal de Villalba. 

Empresa. «JoSé Cavero Oto», . ubicada en Estadilla, provincia 
de Huesca, 100 cabezas de ganado en varias fincas del térmi
no municipal de Estadilla, 

Empresa «Manuel y Antonio Pérez-Garrasco Megias» ubio 
Cad6 en Monesterio, provinCia de Badajoz 113 cabezas de ga
nado en las fincas «,Los Campos» y «Chaparral de los Almen
dros». 

Emp~esa «Manuel Jiménez Rodríguez», ubicada en Villamiel, 
provincla de Toledo, 50 cabezas de ganado en la finca «Agrope· 
cue.ria San Sebastián». 

E~p~esa «Nicolás Caro Solis», ubicada en Noves y Maqueda. 
prOVInCla de Toledo, 30 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Noves y Maqueda. 

Empresa «José Salamance. y Ramírez de Haro» ubicada en 
Herrera de ~lcántara, provincia de Cáceres. 40 cabezas de ga
nado en la fInca «(Solana». 

Empresa «Jesús Herrero Martill» . ubicada en Ps..c:e.r6n de 
la Vera, provincia de Cáceres. 35 cabezas de g.anado en varias 
fincas del término municipal de Pasarón de la Vera. 

Empresa «Emi1i6no Lizano Abadía», ub!cada en Zaragoza 
y Zuera. 30 cabezas de ganado en las fincas «El Castellar, y «El 
lntiscar». . 

Empresa «Ciriaco Garcia del SantQ» ubicada en Huerteles 
provinCia de Soria, 30 cabe2l9.s de ganado en varias fincas del 
término municipal de Huer>teles. 

iEmp¡-esa «MáximO Hernando Gi1l, ubicada en QuintallM' de 
la Sierra, provincia de BurgoS, 60 cabezas de lanado en 1& 
finca «CasonaJ . . 

Lo que digp e. VV. n . para su conocimiento y efec$06. 
Dios guarde a VV. n. muohos aftoso 
Madrid, 26 de octubre de 1967. 

ESPI!NOSA SAN MARTliN 

lImos. &,es. Subsecretarios de Hacienda y del T-esoro y aaat.Oa 
PúbHoos. 

ORDEN de 8 cW noviembre de 1967 por la. que se 
dispone el cumplimiento de la !entenci4 dictada 
por el Tribunal Supremo en pleito número 796166, 
promovido por don Tomás Tercero Fernández. con
tra acuerdo del Tribunal Económtco-Admin~ 
Central de 1 de febrero de 1966, relativo a Contrt· 
buci6n general sobre la Renta de 1947. 

Ilmo. Sr. : En el recurso ' contencioso - admInistrativo nÍlUle
ro 796 /66, promovido por don Tomás Tercero Fernández, con~a 
acuerdo del Tribunal Económico.,Administrativo Central de 1 de 
febrero de 1966, relativo a la Contribución general sobre Ja 
Renta de 1947, la Sala Tercera del TribuIl81 Supremo de Jus
ticia ha dictado la sentencia, cuya parte disPOSitiva dice asl: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso cont.eneioeo-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Luis Pulgar Arto
yo, en nombre y represep,taclón de don Tomás Tercero Fernán
dez, contra el acuerdo del Tribunal E.con6mico-Adm1n1strativo 
Centr·al de uno de febrero de mil novecientos sesenta y seis, 
dictado en alzada del Provincie.l de Madrid, de trece de Julio 
de mil novecientos sesenta y cinco, sobre ContribuCión general , 
sobre la Renta. del recurrente en el afio ron noveciellltos cuaren
ta y siete, debemos confirmar y confirmamos dicho ~dO, 
por ser conforme a derecho, sin hacer expresa impoeición ' de 
ooste.s en las actuaciones.7> 

y este Ministerio, aceptando en 1m integridad el preinsertG 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en SWI propios términos. 

Lo que comuruco a V. l. para su conocimiento y efectoll. 
Díos guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 8 de noviembre de 1967.-P. D., el . Subsecretario de 

Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director generel de Impuestos Directos. 

ORDEN de 8 de noviembre de 1967 por la que ,. 
di3pone se cumpla en sus propios términos la sen.
tencia clictada por la Sala Tercera del Tribunal Sil
premo en el pleito 2988166 promovído por don MI
guel Osuna Escalera contra acuerdo del Tribunal 
Econámico-administrativo Central. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
12 de junio de 1967 por la Sala Tercera. del Tribunal Su~ 
en pleito núméro 2988/ 66, promovido por don Miguel Osuna 
Escalera contra resolución del Tribunal Económico-administra.
tivo Central de 27 de septiembre de 1966 sobre Contribución 
General ' sobre la Renta, correspondiente a los afios 1960 y 1961; 

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve & la, 
Administración General del Estado de la demanda interpuesta 
y se declara flnne y subsistente el acuerdo recUlTido; . . 

Consíderando que tratándose de sentencias conf!rm&torias 
de las resoluciones de la -Admínistraéión, su ejecución es ' de 
inexcusable cumplimiento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el sr
ticulo 105 de la. Ley Reguladora de la Jurisdicción Contené10.s0-
administr8itiva, acuerda que se cumpla. en todas sus pe.rtes la 
mencionada sentencia. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gulU"de a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1967.-P. D .• el Subseeretu'io de 

Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Direotor general de Impuestos Directos. 

RESOLUCIONES del Tribunal ck ContrabandO IU 
Algeciras por las que se hacen públiCos los ~ 
dos que se citan. 

El ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal, en ' v1rWd 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la. 
vigente Ley de CoIlltraJbando, ha dictado en el expediente nú. 
mero 432/ 1967 el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infra.oclln de oontnlbando 4e 
~ ~ OClIJlpI'e8dida. en el OIWO ~ del ..ueulo !1 
001&_ ..... · . • I 


